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WICTOR CONSTITUCION PE COMPAÑTA > ao la ciulad de fan Francia. e 
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" o z —— — code uste, cavitil de la a: , 

7 SEPTIASU SEGURIDAD PIIVA - Reuública del Ecuador, hoy [y 

/ , Ya 
8 DA, ASESUJILIA Y SULAINISD día miercoles veintinicve de y 

; 9 - THOS Sedo . : cuero de mil novecientos e 

Oo 10 . " ? ? poyento y dos , antelmí el |p: 

1 conital social: hotario Vigésimo (uinto del e 

e a /,2'000.000,00 . Cantón í tito, doctor NELSON 

% . Ciavid ¡UIVAy vulmmal OC uldz 

con 
¡ 14 e ds SS SR O peterse LAUSTO y O 

. le . DONES LAIBA, ensadoj ¡FENNAN 
+ 

: 16 ' o HO FABIAN COJMMORMES LAREEA, 
SEA 

17 soltero; OLGACMARIA COMUNES HARINA, ensadaz Salmlla ENIZANETIE COlt=]. 

Is DUMAS LAURA, soltera; y MAIOY GLOIIA SOTO ROLUIGUNZ, solteraj tg | A 

0 s l A 
y 5-08 y quda uno nor. suenroplos-derecuyos,- JoR-comurocientes eon...) 

= . vc yr 4 

ecuatorianos, lezolmonte cavaces, domiciliodos en exte cantón, a 7 
. => z "e Ps A 

a Le hami ene» de conoces doy ies y se sides cue eleve a escuitura públi. u : 

> s > . : o Ñ 
INS cas ol contenido de Ta _erguicute sinmita, lo mánwa cue transerita |u,, ¡ 

E - dE q; 
y Nail Iutograciente Ulce asfi= 10 MOP TO: En el Regi tro de escri CE 

a 
¿ ? 4 turas, públicas a su curgo, sírvase insert. r una cue contenga: el * e a 

: y ¡ : 
A 

me NC “28 contrato de Constitución de una Compartía Anénima, al tenor de: las ai 
” a : : . ' 

€ siguientes cláusulos:> PRIME. COMPARECIDNTES, += A la"celebra de 
. a E 

, c > o ción de la presente escritura +“blica comparecen das siguientes cg 
a - A D _ 4 

a | porson8s Feusto Orvatgo Cougcs: Larrea, ve ostido civil casado, sip , 
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1 de rofe. ión empresario, muyor de edad; Feriado Pabián € 
' 

    
2 MM 0, de extado civil soltero, de projesyión estudimite, mayor, 

  

3| 

4 

s 

6l y banny Uloria toto lMoripuoz, de estado civil soltera, de »ro/e- 
”* yr dy ñ 

sión Médico, mayor de odad,- Todosellos residentes y domicilia 
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9 y abligurse.-  SIEGUNMA,- VUISLILTO PE COMAS IA. Los comporecion= 

10 tes declaran su voluntad de constitufr una compañía anónima, witen 

é d0_5U8 € ¿ PALA. QUPreue, QT L 

12 ciper en los utilidades de la bociedád, viviemdo el funcionamien= 

13 to de esta enorera, ca las disposiciones de la tey de Compañias, a 

tal las del Córligo «de: Comercio, a los dismosiciones legales aplicables 

! 
15 a.los convenios de las partes, y nl preseito ostrtuto.>» INICIA. 

16 ESTATUTO.» CAPITULO UMO.- PRIOMINACION, NACIUNALIDAJA, DUMICILIO, 

, PLAZO, VASO. Artículo Primeros- Denomin:ción.-» La Compañía se 
1 , 

e, +. 

18 HU Ss SA Pe “LS ko e TEA 

19 Artículo Segundo.-= Naci nalidad.- La Compañía tiene condición na- 

0 cional de ecuatoriana, Jhietd sujota a las leyer yigontes del Ecun 

  

  

Artículo Tercero.- bonmicilio.s- El domicilió principal de la com- 

  

  

  

  

22 - 

23 pañía cs ln ciudad de £uito seda perjuicio de que, en la forma pre 
Ss Pi . cl] 

24 vista cn ertos istatutos, ¿puedan establecerse sucursolos, niencias 

25 o tielegnciones o cuniquior tipo de oficinas de ella, en cunlquier 

% lugar del país o del exterior" Artículo. Cunrto,-»Plazo.- La Com 

5] poñía tendrá un plazo de durución de cincuenta años, contados desd$; 
  

AAA       

wL- la fecia de inscripción de la presente escritura de constitución |. 
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-  minuido por resolución adoptada por_la Juuta General de decionia=..] U 

tas.-= ABÍ mismo, la compañtín puilzá disolverse en forma quticipas 14 

da, por resolución de la Junta General o por las crusas provistas 15 

nor la Loy.» Artículo (uiito.- Obinto,= La Comañía bo dedicará ..
 

  

se Pin a si SC A z e pe 

cuiilado de persoyas n-turales y/o jurídicas que ejerzan uctiívida= t 
  

  

- ciomlcs,» Presturá servicios de ¿cerct:rios;-copserjes, guardia] i: 

nías, usutenidieuto y limpieza de edificios y/o cualcuior otro ti |.. 
  

  

po de servicios lívcitos, logules y verviiidos por la len islavión + 

- Ccuntoriana, seg cue talos servicios se 3e+liceh o tícioo parcial 
  

o n.- Asesoría a personas batorales o jurídicas en lo ctuertiene |. 
  

  

  

  

  

  
  

  

ph 

que ver a seguridad privada; brindirá sorvicios do movilizoplón " 

caclusivaneute on el rca de eoparidad e personas noturales, nq= + 

cionnles o extranjeras.  Taenblén se dediecnrá a prentur servicios “ 
yr z e 

de iuvo- tigación privado.= La compañía también se dedicará a'la el 
SS 3 . 
< 2importación, distribución, representación, venta y compra de equi vw 
a . * 

E 908, recesorios, mípndnas; remmeestos y renaración fo los mismos, 
  

po
ro

s 

a en las Áreas de seguridad industrial, personal y mantenimiento. 
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Para el cumplimiento de su objeto social, lu compañía podrá qele=" yz 

Urar toda clase do actos y contrulos permitidos por la Ley; podré Im 

importar, exportar, compror, vonder, vermutar materia primen'maqui, x 

noria y/o equibos; podrá participar on conenrsos de precios, lici y, 

taciones, presentar ofertas, en fin por rá realizar tordos aquellos 

metos conmuncentes a reuldzar y cut dir con su objeto social,= pd ea lA) yr  



  

vw 
PITULO LUS.- Artículo Scstos.- Ganitad Sociala= Lo gunalóa tios 

A. e 

    a 4 q DUE 

mil _neciones ordinarios y pomiuntivas de Unaudlosueras cado at 

: 
+ Accionases «Las accionos során isdivisitilos y .contorirán a eus ti 
  

  

. tularesr los dercc os deterninados ev la Ley y en los presentes Es- 

tntutos.- En coso de copropiedad do secciones, los convenios de e- 
  

via desigumoión de un apoderado o anvinistr: dor común, hecha por E Jl 
  

los interoandos, 0, 0 Salta de ncurrdo, por un Jurz Competente.- 
  

Artículo Ootava.- Títulos.- acción. Lnñ iccionmen se.represonta= 

rán on títunloge=neción, cuyo contenido se sujotará a lo disnucuto 
  

en el artículo ciento ochenta y meve de la Ley de Vompañíins.- Ca 
  

  

da título podrá revresont r una o mís acciones.» Los títuloa=nce 

ción o certificados provisionales, según Jurre del censo, o owitd | 

| Fán dentro de low reromta dí z 

correspoliliente escritura eb el ltegistro Herenmbil.- Artículo No- 
  

| — ocio bo bro polre—l0s-nnctongpr—boo-éftmloracción-yrtos—eerti— 

ficódos provisioinlos se extenderán en libro: talonarios correla= 
  

tivimente nunerndos... 

+ ajonal al ncciondsta, esto euscribirá el correspomiiente tulona- 

. 

  

a ' 

vna _trensforencine, la constitución de derecuos réalos y lus do 
  

més modiiicaciones cue ocurran re:upcceto a los dorccios sobre las 
  

uccionmos.-  Artfeunlo Décimo.= Accionjistus».- So comsiderurá como 20   

cionista de la compañía n quienes consten rez istrados como tales 
      

uumeradas del cero cero «ero uo.al dos ula drtícula. Sépidua . 

. Llua inodrán £jercar la foreros inberentes catala. ucaioJas pra r 

a = Pis! Eliico Zdends, 0 el 
. , . 

libro de acciones y necioni tas en ol cue so cuotarán lus sucesi= | 

ey el libro de Acciones y Accioni: tos de aquella.- «¿Artículo Véoi-|* 
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1 wo Priwuero.= Leroc ios y obligaciones de los Accionietas.- Los - ñ 

2 «.. secionistas teudrán los derecaun y obliznciones que so cetavleoen] :D4 

. 3 para aquellos en la Ley de Couwuifas, Co yecialmente en el parágra | E 

y 

ON CHAVER MUROZ $ los presentes estitutos o se fijaron en el deglouinto de la "Compa... + 
NOTARIO 288 . . ! 

* e ñía.- "Artículo Décimo Segundo.- Manslerenciós.= Las acciones A 
T =T us 

, , 
7 2200] 1 4r V 

ve x | "Y admite restricciones.-_ us trineferencios deberán efoctuirde Me=] y 

9 dinnte nota de cesión constante en 01 título o cu toja adherida e. 

O 10 al mismo, Sirmada vor cuion le traiusftore.- Las transferencias ar 

11 del dominio de acciones mo surtirón efecto contra la compañia ni o 
, 

12 " contra terceras, sino desde lo fecia de iusecrivción eu el Lihro de 4 

13 Aecionos y deciontetis.- Para la inscripción de una bromsloren" el 

14 - cla de acolón, será necesario cue $e informe sobre ella al Geren= ai 

: 15 to General, medisnte envío o entrega de una comunicación suscrá= * $ 

, - o, a s n uy A . 16 5 ; acióos Ju 
. 17 separadas suscritas por cada uno de ellos cue den a covogeri la = | wo 

1 t 

eo ot "0 
-. . , ye 0 

la cesión renpectiva.- En vste último caso, el título será anul 19 L 2 2. 0 
$2 7 

> > do y en su lugnr se onitirá uno muevo n noubre del adquiriante.- a 
= e 

. e) > . 
e Los comunicaciones de las cub conste la transferencia o el título” ds 

s si e 
¿8 “rss. 

2 4 > anulado se areidvurán enla _compañín.- El terente Gienbral inscráler» + 

DN 
Nx ! : 

¿ y Y. la compañía dentro de ocuo días de recibidos en la compañía «los ee 
¡ > 

A D 281: documentos a los que en refiero el párrafo niterior.= Artíouplo "“*f:" » 
. e e 

24) * Décimo Teroero.- lteposición,- lin los casos de pérdida, deterioro: la 
Se A 

SS o 
* MA Ed o destrucción de certificados »rovirionnles o títulos de la dom=w 

28 pañía, a solicitud dol accionista cerietrado en sus litros ¿po=   
  

. 

 



rios de wnyor circulación en el dowicitio priucionl de la counpuñiílas 
  

1 y ez tras ta dnd nú si = 

drá  vodírso el certificado o título cue reemplace el anulados 

Los gustos: cue dende la renosición serán de cuenta del nociouis 

« 

ta cue solicite. Ajulado un certijicido o:tíbuilo se extingnirán 

  

  

los derecios corre: pondientes a tales imstramentos.= Artículo Dé- 
  

edno Cunrto.- Otra linglia sobre recionos.» Los «susto: rolitivos 
  

a ñuscripción de acciones, usufructo o prenda de ellas y otros us. 
  

pectos concernientes a las auciones y n los títulos de acción cue 
  

mo estuvieren pevistos por lor vresentes estelutos, eo sujetarán 
  

-a lo previsto en los artículos ciento taventa y ocho a doscientos 
  

diez de la Ley de Compañías vigente, = CAPITULO TRES.- LE LA FOR= 
  

MACION LE LA VOLUNTAD SOCIAL, UE La DIRECCION Y ALMINISTIRACIÓN ,- 
  

  

Artículo Mécimo Quinto.» Vormación y oxprosión de la voluntad so- 

cinl.= La voluntad social .e formará n truvés de resmolucionos de 
  

la Junta Genoral do ¿ecionistes y de decisiones del tirrerte ticneral 
  

            Presiiiente scyún lo provi to en los presentes hstotut Ben Se ma 

sifosturá frente a terceros o a trivés de netunciones del Lereáte 
  

General :epuradumente o del Gerente vtonceral y del Presidente en - 
  

forma conjunta de ncuerdo a slo previeto en:<los Estatutos. AliTicu 
  

lo Vécimo Scato.= Dirección y Aduinistración.- La compañia estará 
  

  

  

  

- Décimo Séptimos- Integrrción y Exacultades genernles.- La Junta 
    gobernada por la Junta General do Mecinnistas y aduidistrida por el 

. Gerente Uniferal y el Prosiconto según lo provisto en los Estatutos. 

CAPITULO CUATRO. = LE LAS JUNTAS GIABALES DE ACUIONISTAS,= Artículp,,   -liencral, constituida por la reunión de accionistos efectuada de as 
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os Estatutos 
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s0N CHAVEEMUROZ $ 1. hiena murcia de la computa  vtíenlo lécino Octivos- Atribu ja, 
+ NUTARIO 259 : 

? . 6 ciones LEspedificas.> Compote e peciticaneuto a la Junta Leneral3= > 

7 a) Lesignor y resovor al Presidente, Gerente General y Comisarios |, 
  

Y 

8 i de la Compañía; b) Vrieutar la petuución atrmindsrtrativa del; Prbsj | 4 

  

  

  

  

Oo 10 pérdidas Y gsmoncios, eb injorme de al cinistración y de fiscaliza |., 

. 11 . ción y adoptar lus corrospontlientos rosolliciono; 0d) Resolver aACcOorXr bi 

12 ca del destino de utilidades y beneficios sociales; e) Acordar au= 24 

13 o mentos y disminuciones de cubital, rejoruns de )1statutos, fusión, 
  

po 3 

  

  

  

14 traueforunción y disolución anticipada, cumbio de denominación, do 

q 
. is|-__micilio y, en general cunlunicr resolución que altere cláusula del*[ yy . 

00 OO . . ea ¡do 
: / 16 | __contruto sotíal o normis de los Estatutos y que deban sor: registral; 

. ! cd 

17 dos, conforme a la Ley;f) autorizur al Lerente Uencral parawla real; 

o 5 Ll Tización de acios y contrutas gue suuer . A ml 81 
| A . 

  

  ! rot: a mil salarios mínimos vitales; 1) Adontar los regplimentos: inter«:    

  

  

de ce 
oL nos, de la Compañía y veformarlos; 1) Dissomer que se ¿uicien, las - a : S 

AA . 

acciones q. que mbiere lu; or contra los aduinistradores; 1) Intex: 

ye
 

  

protnr, en fora obligatoria pnra los accionistas, los Estatuto 

!   

e 

2,
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CE
SZ

RA
D 

  

23 EE mea, 

y 23 z2y Reginmentos de la Compuifa; y, 3) Ejercer las demás atribucio- Y. ee 
e e a - 

108 que, por, muandato de la Loy le corresponden y que no pueden ser . 
  

      Décimo Novenmo.-Clases de Junt. n.- Lns reuniones:de la Junta”Q 
  

    
     



Ú 

  

», 

mero, segundo, tercera cu rto del artículo forcioentos setenta , E , y 

  

  

y tres de ln Ley de Compañias; coto es, para sombr: y al Presicden 

s s 
» 2 nes 2 

cuentas, el balance y lor informes cue preseuton el Gerente ene 
  

    ral los Comisuwrios do 

adulndstradores y fiscnlizadores de ella y, puru resolver acerca 
  

de lo distri ución do los ebofica     

Vidinaria podrá trotar, adende, cualenter otro asunto puntualiza 
. 

so cv el orden del dín de la convocatoria.  lonmaluente vodrá do- 
  

liberar y r:rolvor sobro la suspensión, salición y remoción de los 
  

aclministredores y más miembros de lo orgnuismos de aduinietroción 
  

«creados por el Jiatite 0110 remoción Yy-8: unción de Comisarios 

nún ciisndo el usunto no figurare en el orden del día.- Las catra= 
  

ordinarias, se reunirán en cunlander tiempo para tratar los usun- 
  

tos puntunlizados en la convocatoria.- “AMNTICULO VIG!SIMO 1- CUNVO 
  

UNTURIAS.- Convocaterine corrientos.- Las convocatorins pura = 
  

cunlguier tipo de Junta los hará el Gerente tonoral y el Presiden= 
  

te, conjunta o separadauente, on lo fuia prevista en el párrafo 
  

de Contenido de la convocatoria del presente Letatuto, con oclio 
  

díns de anticipado, por lo wenos, al Tidado pora la reunión, - A 
  

£ t o 1 L $ La La 08 Lua La 2 epnturin ni. al dí dela 

publiención de la convocatoria ni ol de la 1eunión de la Junta y 
  

so obli«atorio.- Convocatorias por Comisnrio.-41 Comisario, 'en 
  

4 ¡ . 
- CARO de urgencia o en.los étros previstos por la Ley,' puede con= 
  

- seráh imbiles' todos los días iucluyendo los le dados y de descan= ).:     vocar a Junta General, Convocatoria «: solicitud de los Accionta.. 

> 
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. . ” 5 . o 

_tas.- El o.los accionistas que repre: euten por 1d menos el vein 
  

      

      

   
EAS 

! E 

     
  

  

  

  

  

  

  

    
     

  

     

  

  

  

  

Y 

o 

Es 

2 . .tiositoo por ciento del capital social podrán pedir, ¡Y escrito, 

, 
3 en ouniquier tiempo al Uerente eneral la convocatoria_a Junta Ue 

y neral de Accsonivtas para trietur los asuntos que indiquen en eu ='|2 

potición.- Si el terento uenern] resusenre incor la oomvocatoría * |. 

6 o mo la niciore dentro el pinzo de quince díos, contados desde ell. 

7 xocihóce loro licid dospotdioionnio odres Super]: 
4. 

aL. intendente de Compañías, recubando dicia cotivocutoria.- si delitro 4 
e 

9 de los tres eses sigudentes nl elerro del ejercicio social anual e 

10 es decir hasta ol treinta y uno de marzo, la Junta Leneral de Ao" u 

11 cionistas ho subiero conocido el balanceo «wmual o no tulidere deli- 

12 

13 

14 

¡Ss 

16 reunirse/en. primera comvocatoría 
  

rá o una:segunda convocatoria la 
  

  

  

rogurá tul circunstancia cu lu convocutoria.-_ Casos de Tergera 
— . 

7 conyocatorias-  Cuido lu Junto Veneral deba rosylver ¡cualquié no 
  

" 

  

dilicición:de los Lstritutos y otroa de los asuntos previstoid4n ell: 

artículo doscientos ochent. y dos de la Ley de Compañías y ng il 
ina] + 

hubiere podido instalar por falta de quórum luego de laprimera M4 A 
    
   

  

     

    

          

   

     y segunda comyocateria, de ofoctuará una tercera la



1 demornrae_ más de sesenta días contados a pi tir de la foc fi 

    ¿da para la primera reunión, ui aodificar el ohjcto do éste 

3 En la convocatoria se cspresorá que la Junta se rounirá con ol 
  

4 núnero de accionistos prearmbes.= Contenido mínimo de la convo=- 
  

cutorin. La convocatoria contendrá: 1) En llamamiento de los 

  

  7 

el uccionistas y comisarios 0 la commafñila para la reunión;  b) La 
  

  

7 dirección precisan del local, ubiendo deutro dol domivilio princi 

8 pal de la compila, en el cue se celebrará la remmión; c) El día, )”* 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 LE tudo om la Junta. lo se comidorirá cuuw»lido esto requisito 

3 cusutdo se eupleen término: wibizuos o seuisiones de los lstututos 

14 Sociales o a la Ley.-= En caso de que en la reunión vaya e tratar 

1 se alguno de los asuntos señalados en el irtículo treinta y pos 

16 de ln Ley, de Vompañiíne; esto cs, nunento o disminución de copital, 

0 prórro¡ a 0 digminución, o cuulcuier otro cambio en las clíuslilas 

13 del contrrto social que deba tegi: trarce, cumbio o nombre de domi 

19 cilio, convalidéción,. reuctivación de la compañía en proceso de 

20 rscurención Loorá mesneñter cue la convocatoria determine oxplíci- 

. tamente vunal o cual de ollos se somciorán+a considersció 4 e) La 

22 dirección de la oficina en la cue se emcuentren a disposición de 
y. 

. 
23 | los accionistas en bolguee renpcral, el o tado de cuenta de pérgdi- 

24 das y gonancios y sus ¡MICXO8, nsÉ como la menoria,del administra- 
  

  

dor y el informe del comisnrio, en caño de que la Junta vuya a co» 

26 nocer 118 cuentas, el balance alial y los informes de los adminis      
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Loy y lor het: tutos.- Publicución.- La convoc toria n Junta Gene 
  

eo. 

«val de reciontotos se publicoirá en tuo de Jos periódicos de muór 

cirenlación en el domicilio princival de la compañía uedionte avi= 
  

  

metros, ¿insertado de preferencia on las arcciones de iniormación 

so enya dimensión mínima Coverá ver de dor columllas por 0cu0 contí] . 

  

  

económica de los >eriódicos cue Las tavieren y encaberada li sli 

Toda resolución s0 meo neuntos no esproñados será omnla, escento lo 
  

previsto en el pórrefo cuarto del «rtículo dircímiove.- Cunvocato 
  

tags 

dividualuenta por uota escritaj adeude de la mención corroerpomndien 
  

te en ol aviso do prenea que contenga Ta convocitorid a los accio 
  

. 

nretasi= artícilo Vip“siuo Midero.- hugar de Hkeunión de la Jun= 
  

tas» bas Juntos Gone slos, terto ordinarios como extroiordinarias 

se reunirán en el domicilio orincipal de la couyruiifas- Laso cotm 

No_obetunte lo vis nuesto en los artículo auterioros la Junta Le- 
  

trral de Acciont: tas vodrá constituf:ise en cualender tiempo y lu= 
  

Nr, dentro del territorio nacional, y sin necesidad do provia 
      

   

   

: Eronvocntoria, sara tretir cuslenier asunto, siempre cue 8e encuen 

[e
 

  

      
  

Y 
u 
o 

Fotalidad de las acciones de la compoñta, y los usd: tentes resual- 

| 

dan unánimemente celebrar la Juntas» 1 Cualcuicra de los nsis" 
  

“or
. 

Hue
uso

k 
F. 

  tentes podrá oponerse a li cincusión de los asuntos sobre los que 
  

- n9_so considere suficicutenente inplormado, por lo que sgdo 8 =- 
  

. 
1 

  

delibororá y re olverá sobre lo, vuntos que se ubiere acordado 
. v 

undaduenente trotar Pora cue los Juntas de :enta clase tengan 
      

ríg a Vomientrios."_ Lor comisorios serán convociitlos especial e inmej 
! 

tom. Artículo Vi étia—. undore Juntas Conersalos lniversa Lasa] 

  cvulivez, el acta rernec 

  
  
 



e
t
 

c
a
 

t=
 

  

   

a EIA 

  

  

  

  

. rio do la Junta,- Las pexiones de la Junta liencral serás firigd) 

dins per res a tel; Ud as age - 

cionvista designado por la Junti.=  ctuará cono secretario ol Ue- 

" rente Genoral, y, en su falto, la pursona cue la junta determino,” 

. irtículo Vigésimo Cunrto.- Procedimicilo de iustalución.= autos 

de que se declare iustulada_la Junta General ol secretario formas 
  

  

El secretario gún coste 'én el libro dó Aeciojos y Accionistas. 
  

  

comenzará a formar lu lista de asistentes al principdar la liora 

para la cual fue citada la reunión y dejará couñtancia: del inston | 

Si dicho «quórum lo 8e foyware transcurrida 

  

da para el inicio de la reunión, ésta cuedurá diferida pora SOgUn | 

da convocatorins» Artículo Vigésimo (ulito.- Pereclro de Informa 
  

cións- Todo accionicta tiene Cerccuio a obtener de la Junta Gene- 
  

ral los» informes relnciondos con los »untos de discusión.- Si -» 
  

alguno e los aocionistos declorare cue no está sulicientemente iu 
e 
  

truído podrá pedir cue la remuión se difiera por tres díis.- Si 
  

  

la pro.yosición fuera npoyuda vor un dúmero de accionistas que re- 

presenten la cuarta parte del capital pagado por los concurren- 
  

y . . E . 

más largo, decidirá la ma, oría cue ropresento por lo menos la min 
  

  

forirá la reunión     

una tora desde ln fija 

tad del cupitad pagado por los concurrentos.= Este dorecio no “o= 
t     

  

envios con el cnrácior de urgente. = Artículo Vigónimo Sexto.- 

tr
 

«e 
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. 
Hepresentoción de Jos arccionistag.s Los .ccionietas podrán ac= z 

  

tunr en las Juntas  uenerales por medio “wa sus vepresentautes Ia” ]- -08 

entes, cundo fuera Cel conos o 4 través de lie personas cue desi 

nen para bal efecto, mediante poder notarial o cprta poder dirigi- 

da al Lerente Girseral de la cormmuila,- Contenido mínimo de la car 

  

ta-puder.- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

   
  

  

  

     
  

  

  

  

  
  

  

     

   

   

    

   
   

  

  

  

    

  

  

  

  

6 La carta nor 1a cue el accionista encargue a otra per- 

7 goma que le represente en la Junta General, se dirigirá al uerente]. 

: o = MA 

8 General y conteldrá vor lo uevos: 1) Lugor y fecha de cuisión;*b) 

9 benoninación o *“«azón >ocial de la Compañía cue se trote; c) Nombra 

10 y ipellido del representantes d) boterminación de la Junta o junto. 

11 respecto de los cunles se entiende la renre enteción; y, e) Nombre 

12 apeillido y firma del necionista,: con indiención del número de = |. 

13 lus nuciones o »articionciones a rue se extiende lo venicsentrción) - 

14 El Presideute, ol berente General o Tos Comisarios de la conpauñía 
. 7 

15 no »odrán vecto dr vorer o eprta cu lor confiera la representación 

16 de _los necionistas pura oetuor en las Juutes Generales. _ Y poco 

17 odrán roecihir tales oo. eres tos suoles os Ce dos 410 cidos funcioy 

parios cuendo cubieren autuardo vor lo. »rincioales durcate el ejer, 
15 - 

+ edelo económico cuyas cuente o intereses vayan a ser olijeto de cop 
19 - z - 

= 
o 5 Hocimiento y resolución de la Juuta.- Artículo Vigésino Séprtimo.- 

€ - :. 

=a , e , = ¿Guórum de Instalación. Caro honeral.- Paro cue la Junto General 

¿8 de Accionistas reunida por oriucra convocatoria pueda cousiderare : E Lo, 
a : mos 

Eso legaimonte instalada, los concurrentes a ella toberán represen |.. 

es - A 
QA tar, por lo mevos, Ta mitad del cuopital pogados- Lula Segunda = to 

Couvocatoria.= $0 instalará con el número de accionistas, presen 
- zm 

tes o repre entulos, «¿ue concurran, sulvo lo previsto enseguida,.- at ; e 

   
  

   Casos especioles,- Pura our la Junta uenornl Ordinaria o Extreor- 

    
  

  luiento el ituiento o diírndnución del.



  

a 

  

1 

la ii lA 

“esoital social, ta transformación, la furión, lo disolución an 

! 
haci alo la compañía, la venctivación do la compañia en proco= 
  

so de limiidación, la convalidación o cusleonior moviticación de = 
  

  

  

3 

4 los To tototos, se recuertrá la comnvrencio de por lo menos cl cin 

$ curnto per ciento del espltol social ¡uigado, en reundoses de prime 
A 

el A SOUY . 

11 Lot, en reuniones de segunda convocitorín,-= Sódo en reuniones de 

8 | z » í 2 A 

  

  

de nersolia. que concurran, se: cual fuere elpporcentaje de enpital 

vagado, uo en total representen» Artículo Vigésimo Octavo. - Man 

  

teuimiento dol fuórum Mínimo. lo polrá cóntinúnr válidamente la 
  

.sosión sín el quórun de instalación señalodo en el artículo vreca 
  

1s 

dentes- prtícu 

  

. y 
Los necionistos tendrán derecho á4 vato en proporción nl valor pa- 
  

16 | kgudo de: sus peclonien» ne Crcisionce de la Junto Yoneral serán 

17 

    

y 
2q4 , . Y 

la reunión.» Los votos en tilanco y las anstonueclone: se sumarán 
  

18 

19 
a la mayoría. - En caso de empate, la proposición se consider rá 
  

20 

, ; , 4 ? IN 
* no aprobada, sin perjuicio del dorecio de pedir cue se lome mueva 
  

22 

| yutación e que el usunto"se trute ey um Junta posterior.- Pra | 

: 
- . . 

resolvor los asuntos propuestos en Junto Úrueral, so abrá dirimen 
  

23 fc. Artículo Trigéximo.- ¿ctabs= Je cada pnrción do Junta ena 
  

24 

25 

ral deverá formalarse umi seta redactada or JOloma castelláno.- 

* 

Las Actas se exteiulecrán preferentemente, Qu la iiéma rounión y sl 
  

26 

27 

. ello no fucre noñíble dentro de los quisace días posteriores a ar 
—   

quella, y:serán firuadas por el Presivento y: 01 Secretario do la 
  "T     Juntas= nm el xaso de las Juntas lento: les reunidas con la asia= 
  

te 
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1 tencia de todo ol co>ital pagado de la cowpañía al tenor del ur 
q | 

2 |. tículo doscientorn ocjenta de Ja Ley, olbucta lMovurá adeuda, uta 09 

3 la sanción de mulid.d de la Justa, lar firmes de tocos 28, usisten] 

4 ies ala reunión.= Coutevido fel uctur>s El yola delosdu1t. Lens 

  

  

DOCTOR 
isoncuaveznvroz S | rado contlrdz ad dl lr, día y bara de lacelobración dol. ab] 

NOTARIO 252 

. : 6 |. _etón: b) El noubre de lus »oveolus € i ej - 

Preridente y fecretario;; ec) Lo trauscripción do ln convocatoria 

  

  

¿0 el orden del día acordado; 0) La relación sumaria y ordenada" del 
  

  

  

  

  

  

    

   

   

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

A 

14 nes, con la imic ción del norbre de los necionistas que hayan yow|. 

. z s 
a 15 Ludo ou coulra pb que sa imibleres_  ¿bsteuido o votido cu blaucos £) *: 

no] " . “uy sr. 
| 16 —Jdl detalle de los docue : - 

, | . 1 

17 sión; g) La razón de la porobación del uuta el se lo diciere en la ¡ 

i wi ma sesión. Sisters de levar las actes.- Las actos de las -, a 

Juntas Greuer los se llevarán por uno de los siguieiites sistomas:- 
E] 

y 

e 

orden cronológico + ib dejar espucios en. hblaligo en fu terto ni entr ho 

. “una y otraz 0, .b) ln les cojha móviles oscritos,.a máquina al an+ eo 
. 44 

[E . y . 

) A «y - vel80 y rever: o, (ue deberán ser folíadas.cónm numeración contínua. ” 
.” e e o . 

ANNE 
3 3% y Succsiva, y rubric. das una por unn por el Grrente y, cue así mis |... 

EE AAA sa Má me s , 
x 20 

da 23 mo, ho podrán + ejar espacios en blanco en su texto.- *Adoptado uno te 

E IS 
£ 

aq :          



, e 
ta
    

O - - 

previa vutorizadión delo Superiptonencio e Comullass-  Antí= 

y 

cxpodiente cue contendrá; 2) La Duja Cel periódico. en la. cue comi 
  

ablicoción de la con.ocutorta; b) Los deiós documentos exi 
  

  

nicaciones dirigidas n_ los comisarios cunvocándoles n lus Juntas; 
  

d) La lista de los asistentes con la constincia de las necionos cue 

representan en valor pagado por cllas y lo.. votos que les COYTOBpNORÑ 

da; e) Los noa«irenientorn, poderes y cities presentadas para ¿an 
  se 

tunr en la Juntas 9) Los des documentos cue mhbieren sido cono- 
  

ciios sor esta Junta; y, 8) Conda del acta suecrita voy el trere 

tario de la Junta dido fé de que el documento es fiel copia del 
  

original.» Artículo Urigdé: ino Seguido. - Oblígatoriodad de las ito 
  

soluciones. Lus re: 0lweiones de la Junta General, tomadag con gu 
  

jeción a ta Ley y a los hietatutos son obligatorias para todos los 
  

necionistas, inclusivo pura todos los o neisitentos o los ¿ue vo= 
  

L. tiren cu contra si crfuivi 

' 

  

ra _fugugnar ante la Corte tmperior do Justicia competente lus ro- 

soluriones de la Junta, « las cue roficren los artículo, doscientos 
  

veintiocho y doscientos noventa y uno de la Loy de Y*ompañdas, en 
  

lositérmivos y comiiciones de dicans normws y de las constantos 
  7 

en los nrtículos dosciento: veintimove y doscientos noventa y - 
  

dos de la referida Ley.= UXM'ITULO QUINTO.< RUPRESENTACION LEGAL 
  

y ALLINEURACION,= Artículo Trigésimo Tercero.-: Hepresentación 
  

Legal de la Compañía.» La represontación legal, judicial y extra- 
  

  

julicial de la Compañía la tiene el Gerente “eneral.- "En los pre- 

dichos tónminos, el indic.do funcionario se encuentra facul tado 
      pera ronliznr a nombre de lí compañía, toda clane de netos y con= 
  

o, Trigésimo Prinoros- Eapedientes.- Do cnoda Junta se formurá yn) 

si 

er 
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6 

10 

41 

12 

    

18 

19 

20 

  

-.9- 

  

tratos de cuale-cuicra saturaleza «ue fucre, slempre y cuendo _- 
r 

Lic od coboel obje 4 cone : 

a las limiticiones er tablecitas om chatos Fetatutos; todo ello, 

710. 
sin 

  

: naa 

  

- perjuicio de lo Ustanlecido en el artículo doce de la Ley de Mon 
1 s 

pañfos.- Artículo Pfrigé:imo Cuirtos- Del presidrmute.= La bom= 
  

paiía tendrá un Presidente, exc rerá ele; ido por la Junta General 
  

o fuera de elies/ 

de entre los socio:/do la Comoañifa, pura un período de dos vos, 
  

1 
Y 

e y cue polrá ser indefinidiaiente reeleido.- Son Punciones del 'Prel , 

  

sidmmtes- 4) Prorivir la Junto ú neral de Accionistas; b) “onvocar| 

conjunta o $eparadamente con el verente a la Junta General; 0) lu= 
  

A A 

de EL crituros Públicos de reforma de Iistoitutos o de adeuisición 
  

enajenación 0 ¿Tuviion de bieves inmuebles de la Compañila, previa 
  

1 
A 

  

4 id 51 J , 4 + 
TOrOiHCIÓN 00 ET UNT Der ueron 

nocionistis o 
  

a su cargo la administración y contabilidad de la 
  

Coneval tendrá 
t 

Compañía y 8u- Fuucioner cxpecificas serán las siguientes;- an) No 

tur a remverca dos tridbojoceres de la cuupita, aroma. Bras + y   

  

« 
s 

oler gu. remuneraciones, de confoimicad con el orepupuesto de aque 
  

  

  

e 
, 

finuncioro do la Co waa; d) Tener a su Curgo la caja y tiirtora   
de vuloros; 0). Preeentiron la unta General de ¿ecionist s el in= 
  

-. forme de gerencia, ol belasneo du 6 reileje la situación económica 
  y 

de la Compañía; la cuenta de pérdidas y ganuucios; y la' distriba     ción Len Lo esenpta díns au contar «de la - 

 



  

  

Fo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

E 27: cuiivo y correspontiewmdia de ella; 4) Convocar conjunta o Scparas 

4 duarte con el Presidente a Juuta bencral; h) actunr de Secreta- . 

. , OS 
$ rio de La Justa Goueral; 4) Iutorveuir coujuntamente con el Presi] + . +: -* 

6 | dente, en el otorg miento de escrituras públicas que contengan re e 

7 foruns a los istututos, y en lus de aruisición, enajenación v 08 

$ tableaiuicntos de grovifuienes sobre bienes ilmmesdes, de la comas for. 

? ía, previa rosvlución de la dJuntaz ¿) bonferir poder «o: pocinl 

10 para que un apoderado obre a nombre de la compañía en los actos, 

0 contritos y ¿gestiones rue ol poder eterno; y, k) Todues avuellas 

sl , 
. . 

e 

12 colttenatadas en la hoy do Conmmaidos.- artículo Trigésimo feto. 

9 13 Subrog ción. Cunnio Initaro el Presidento do subrogurá la perso 

la pa de. diguata por la Junta tencralo= ¿Eu ansencia o imposibilidad 

15 ¿el Gerente geporal lo recnmlaldará eL Preuicerstos.s  CAPIMULO = e 

16 2blS.- VE LA FISCALIZACION,- Artículo Trifosiwo Séptinmo.- Pis- » 
Y 

. 

17 cnlización.=  La-Junta do necionistas decipnará amunimente un co= 

mm ; mienrio que ejercerá la fiscalización de la compañia y tendrá de 

: | ca 0 
19 recho ilimitado de inisnreción y vigil. necia sobre todas las *opera= | 

» cioles sociolca, sin denendencia de li aduindstración p on inte- ; 
2 

. ] 

rés de la conpañílas,- La Junte designará iguoluente un suplentes» 
21 

» El Comisorio prindical y su uplente pocrán ser indefinid mente : too, 

¿ 
23 reelevidos.,-= Artículo Trigésimo OUctnvo.= Atribuciones dol CÚomisa li: , 

24 rio.- ls atribución y ohligación dol Vomis.rio fiscalizar en to= |. 

75 das sus partes la aduinistrición de la compañía, velando porque y . 

: i 

26 ésta se sujote mo solo n los vmuisitos legoles sino también a = Ji 
LS . 

7 lus normas de una buena aduinistración,= El “omibario tondrá las y 4 

8 siguientes atribuciones y boli:vaciones espocificas; Uno) Verciorar| Pr     
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Lo se, de la constitución y subsistoncia de las grrauitíne de los ad- ' 
. ee mola 1 1 

: |. winistradores y gercutes en dos casos eu vue fuere cal. idos; dog y 

> 

> 3 Esigir de los auinistrodores lu entrega de un hivlico mensual de 

+ comprobrolón; tros) loarimmr en cualender momento y por. lo 1lenos 

  

ts
 

E 
A 
$ 

  

  

  

  

o UOCIDA , : . dia : Op al 1 j ostados + CHAVEZ MUÑOZ $ cadn tres mescy los libros y nuseles de la compaltía en los 
0 1ARIO 284 

os de caja y corteraz cuntro) hevisar el balance y la cuenta de pér- 

> (idos y ganmbelas y presestar a la Junta jencral un ilforme debi- 

1 y, 

a y dnuente fundiaientado sobre los :vismos; cúnco) Comvoc:"r a Jumba-Ge 
  

9 neral de decionistos' eu los casos Scternmin os _en lar Ley; sete) | 

Solicitar a dos slnivietiadores ena cagan constar en el orden del 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  
  

10 

O 11 día orevianente a la convocatoria de la Junta General, los puntos 

12 cue erea convenientes; Siote) avi: tir con vos informativn a las - 

13 Juntas Generales; 000) vigiler es cualonder tienoo las oprracio» 

14 ves de la compieida; y, imeve) bjercer los donmós atribuciones con= 

: is [templadas por la Ley te ou po dus, y cumplir los obligaciones a 4., 

16 diciougles cue Canres ciente establezca la Junta Loneral de «Accio= 

17 nistassn CA“ITULO Sib TR. 0VI il 01Y ECUNUMICO,.= Artículo Tri- 

18 gésimo Novonos= Jiestinog de utilid. dos y beneficios. Je los bone 

0 197 Sicios líquidos num dos se tomará ua votes tuje o ciemor de un diez 
pe 

¡ . ver ciento de dinedo « Jorear un fondo de te erva legal, hiesta que 
¡ e 

SE este alce: ure el cinenenta 201 ciento del copital social,- En la , 

= uisua forma deta ser rointe, rudo el foudo de vosoryn, si 6: te, - .. a 5 e” . 

: 3 
do-pués de constituído, resultare disminuido por cualquier cauen.: pe 

  

  

  

    d . . 

7 ¿0 Juego de ello,, a e os tencficios se deberá destinar por lo menos , 
xy e . 

N . ss un cimcuontapor cicuto nara dividendos en favor de los nccionis- . 
% - x 

o Cd ze 
na . : : , 

s. X A 6 tna, salvo resolución unánime e contrario de los' accionistas: con- Az 
sn ma lo v 7 .. 1 

xl 0 . o , . . : 
, ¡27 currentes á la Junta Gicneral,-  5olo se pagará dividendos sobro Y 

28 ls acciones en razón de beneficios venlmento oltenidos y perci= a e   
    

  

 



  

  

nd “y 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

2 ideo LES bución de dividendos entre lo. accionistas se icoli<rá en a 

: : RO, 

3 ¿ vroporcida n1 cenpital ine cubieren dosembol: dos= Artículo Cuadra 

4 ¿6 do. bjercicio Económico. El ojercicio económico de la com " vr 

$ patín correrá dosdo el pritiecro de enero sueta el tróinta y uno de 

6 (1% " dtelembre de ciula aos  CaPiTLA OU O UI NOMAS, + ¿rtículo 

2 Cuidragésimo Priwero.- bisolución y litiidación.< La “ompn la se 

8 disolverá_por_ou lgulera de los conose _estobleocións en la Loy de . y 

9 Compaflani= Pura afectas de la disolusión y licultación se entae 

10 rán lo vue dispone la Ley de Mompaidas refomeda.- Ln c>.0 de 

ti liinidación actuurá como lícnid dor el Lerente Grnernl de la com o 

o paria, salvo cue la Junta eneral de hecionistas decida cue actué : 

1 espie ciente otra persom».- »rtículo CVundragénino Sejnmido,- Hor= 

14 mas complementarias. Luo lo 10 evi to; em Yos presentes lstitue 

15 tos ga entará a lo dispuésio, en la Ley Ne Compañins y sus lepla- 

16 mentos; “Y sus evenbtuoles Yreforuas so entendorán incorporadas a ,-. . 1 

nto 0508 bstatulon.- CUaltld.- CUaDbRO Je ESEGIACION UE Cap VlaL,- 

mí ACCIONISTAS, ELO ENT PollaiLan 

0 
yy |taisto Uordones_ >> "600.006, 00 150.000,00 "150.000,po 

10 Gloria soto Rodríguez 600 .000,00 150.000,00 150.000, ho 
. 

21 [Olga “nría, Vordones 404,000,00  100.000,00  300.000,po 

2 (Eltzglcrth Cordones 200.,000,00 50.000,00 150.000,po A 

23 | ternarudo Cordones 200,000,00. * 50.000,00 * 150,0U0,po , 

24 TOTALES —* 2'000.000,00 500.000,00  1'500.000,po : 

25 “ DISPOSICIONES GPABIS LES ¿- Se putoriza al profesional que suBcri EN 

2617 be eeta minuta para eve renlico toos los irámites encaminados a 5 - 

A , 

27 la Coustitución de la compañía hogto su 1uscripción én. los legis» 00 oe 

2 tros Morcantil y fe Sociedades; iucluyendo la facultad de convoca fr. 
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V a la primera Junta Genvral de “ecionistos.= PEPICION,- Cumpla 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

    
    

  

  

   

  

  

  

   
  

  

  

  

  

2|. ustod, selór Notnrio, lus disposiciones lepules y lon roruisítos “ 

! 3 de forma, pura lo nleña validez de esta escritura HASTA AGUI LA 

y 4 AINUZA ?, firmada vor el hoctor dernmido *enftez Zapata, matrícula 

NS 

. * DOCTOR , 
SUN CHAVEZ MUROZ 5 dos' wil cuinioentos diecinueve. Paro el otormwmudonto de esti: c9= 
NOTARIO 260 

" $ : pomrto 7 ; 

3 les fue a lo. comerecionter por mí el Fotario, se votifiran y E 
h 

ve 

8 "- Cirmon cusedog, es usddad de eto, de lo (ue oy fo.- e” 

í 

9 y 

e 
mn _ 

= A) 12 and . 
e farm rr E, . 

13 CI MOIBZ3UO-A / 
f Y. 020207. 7 a 

14 YE lo ce mYy heredan E a. 

BRA GO 
15 L _ 00203 229 .e 

16 ateo) 
1 Y Blue Bed La A / ra ¡ 

e. IU MORIZI05-6 A ) 
1 24, 078 234 + 

O EL | 
19 p e. X Carta Crd erro, “a 

170 7 CD 03084717 
|, 195631239 G 

" 2 
2 AS 

Ñ > y lote 

» 2070133097 _ La 
3 o 

Xx 2 

Sy 24) firude)El Not.rio, Uoetur NELSON C..VEs UnOuem 

NN 5 4 7 Ys 
» <r q « 

ON cal Douda FNTO SI (3 , e 
SS al 

[é 
' 27 , 5 

: ” DS . 28 dl. IU TE/       
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Quito, 29 de enro de 1992 ! 
o l 

, CERTIFICAMOS ade : 

Que hemos recibido de: 
Z 

USTO CORDONES 150.000 ,00 

OELORIA SOTO RODRIGUEZ 150,000 ,00 0 

OLGA MARIA CORDONES 100.000,00 : . 

] ELIZABETH CORDONES , 50.000,00 o 

FERNANDO CORDONES 50.000,00 % Ñ p 

TOTAL 500.000 ,00 A e 7 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en . o M 

esto Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

SEPRIASU SEGURIDAD PRIVADA ASESORIA Y SUMINISTRO S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será "puesto en cuenta a disposición . 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cua! : 

doborán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos 

y Nombramientos debidamente insoritos y un certificado de la Superintendencia de 

Compañias indicando que el trámite de constitución ha quedado debidamente 

conofuífdo, ! : 

En caro de que no llegare a realizarso la constitución de la compañía y desiss 0 Cy 
tieren de 6ss propósito, las personas que han recibido este certificado para que se yc cen: J 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente' IN: 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de .. 

Compañías, 

Muy atentamente, 100 : “l 

4 

2.24-13-09 

  

/ BANCO DEL PACIFICO - o po 

  
   



ENTRELINEAS o fuera de ellos E IT 

Se 

. E 

vtergó ate wí y en fe de ello confavio esta PRA ' 

Cuela CERTIFICADA, Cebvie uunte sellad: y firmada en Quito, 

4 tresnty de euero de mil noveciandos noveut:: y dos.- 
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Cea ai ó bo CUAVEZ Mao 
, ER. o Lao VICESIMO QUINTO yy MY 

euro ECUADOR 
, Los z o 

: 
e a a E 

DR. NELSON P. — hidro. 

" MBTARIA MURRIAIO Quid Y 

.RAZON:- Cumpliendo lo dispuemto por la Superintendencia de 

Compañías, en su Kesolución No.92.1.1.1.0286, de fecha 19 - 

de febrero de 1.992, el día de hoy tomé nota al margen de - 

, la matriz de Constitución de Compañía SEPRIASU, de fecha = 

29 de- enero de 1.992, respecto de la Aprobación constante 

_ven- la. mencionada resolución.- Quito, a 19 de febrero de ==» 

' «1,992. 
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LD DA AB 0 Pi 

Con esta fecha queda inscrito el presente Docuento y la 

Resolución número doscientos ochenta Y seis, del señor In- 

tendente Be compañías de Quito, de 19 de febrero de 1992 

bajo el námero 389 del Registro Mercantil, tomo 123.- Que- 

da archivada la segunda copia certificada de la escritura 

2íblica de constitución de la compañía "SEPRIASU SEGURIDAD 

PRIVADA, ASESORIA Y SUMINISTROS S.A.,", otorgada el 29 de 

enero de 1992, ante el notario vigésimo quinto del cantón 

Dr. Nelson Chavez Muñoz.- Se dá así cumplimiento a lo dis- 

puesto en elArt. Tercero de la cítada Resolución., de con- O. 

formidad ¿a lo establecido en elDecreto 733, de 22 de agosto 

de 1975, publicado, en: elRegistro Oficial 878 de129: de agosto . 

del mismo año.-: Se anotó en elRepértorio bajo el núnñero 

    
"novecientos 

A 

3332.- Quito; a veinte Y ocho de £ 
+ ea bras 

noventa y 495. EL REGISTRADOR.- 

Go Ufustaoo A nrría Banderas 

immbia nro tamrcóderio Lal CARTON QATS



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

o , 

RESOLUCION No.92.1.1.1. 02 8 6 
JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 

INTENDENTE DE CONPAÑIAS DE QUITO 

| CONSIDERANDO: 

QUE el 29 ds enero de 1992, se ha otorgado ante el Notarto 
Vipds ino Quinto del cantón Quito la escritura pública de constitución 
de “SEPRIASU SEGURIDAD PRIVADA, ASESORIA Y SUMINISTROS S.A.*; 

QUE el eoctor Fernando Benftez, ha solicitado la aprobación 
de la tadícada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres 

coptas certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio oe Gobierno y Policia meclante Oficto 
0 No.00392 de 10 de febrero de 1992, emite informa favorable para 

Ya constitución de Ta compañía; 

QUE el Departamento Jurfdico ¿e Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la Intendencia ae Derecho Societario, mediante memoran- 
do N” BJ,CA£.92.0120 uN 14 de febrero de 1992, ha emitico informe 
favorable pera la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicto de las atribuciones asignadas mediante Resolu- 
. clones NMo.ADM.89285 de 27 de septiembre ce 1989; y. ADM.90098 de 

, 23 de febrero «e 1990 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-. APROBAR la constitución de “SEPRIASU SEGURIDAD 
PRIVADA, ASESORIA Y SUMINISTROS S.A.”, con domicilto en Quito, 
con un capital social de DOS MILLONES DE SUCRES (S/.2'000.000), 

O alvidido en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 
(S/.1.000) ds valor cada una, de conformidad con los térainos constan» 
tes en la referiós escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notarto Vigésimo Quinto «del 
. cantón Quite tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 

que se aprueba, del contenido ue la presente Resolución y siente 
E razón de esta anotación. 

y ICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
- Quito: a) tescriba la indicada escritura pública Junto con la presente 

DES : Resolución; d) cumpla con las demás prescripciones contenidas     istro.
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

) SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Hipo   

«Za 
“SEPRIASU SEGURIDAD PRIVADA, ASESORIA Y SUMINISTROS S.A.” 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de Jos' diarios «de mayor circulación 

, en Quito. Un ejemplar oe la publicación esberá entregarse a este 
y Despacho. 

CUNPLIDO, vuelva el expediente. 

; comun IQUESE. - DADA y tirmaca en la Superintenaencia de 

Comparten, en Quito. 2 y 9 Eg 1992 

PR. JOS 

sys 

Con esta fechs queda inscrita la pros * 

sente Resolución bajo el No ES 
. 

del Registro Mercantil cod 52.Se 
: 

dá asi cumplimiento a lo dispuerto! 
. 

en la misma, de conformidad a lo 

establecido es el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado cn el 

Regiaro Oficial 874 de 29 de 
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Quito, 28 de Febrero de 1992 

Señor Don 
FAUSTO OSWALDO CORDONES LARREA 

Presente. 

Distinguido señor: 

La Junta General Universal de Accionistas de la Compañía 
SEPRIASU, SEGURIDAD PRIVADA, ASESORIA Y SUMINISTROS S.A., 

reunida en esta ciudad, el día de hoy, resolvio por uná- 

nimidad designarlo a usted comd GERENTE GENERAL de la - 
misma, por el periodo estatutario de DOS AÑOS, conforme 

lo establece el Art. 35 de los Estatutos. 

En la condición de GERENTE GENERAL usted ostentará la - 
Representación Legal de la compañía y sus atribuciones 

son las señaladas en el artículo trigesimo quinto del 

€statuto. * 

Sírvase confirmar su aceptación, firmando al pie de la 
presente. 

Le auguro exitos en sus funciones. 

r 

Muy Atentamente: MM 

Dra. Fanny Gloria Soto Rodriguez 

PRESIDENTE DE LA JUNTA. 

   
acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

Quito, a' 22 de Febrero de 1992 

FECHA DE CONSTITUCION: 29 de Enero de 1992 

   

or 45 

    

  

NOTARIA : Vígesima Quinta Con esta fecha , 
INSCRIPCION REGISTRO : 28: de Felrerg de 1992, PP yHera lascrito el presente 

Co ON Pocamento bijo el to, Y 
hi0 PE ee: s 

eN e + hero de Nombrandentos Tomo... 
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DR. GUSTAVO CARCIA BANDERAS 
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Quito, 29 de Febrero de 199% 

Senorita Dra 
Fanny Gloria Soto Rodriguez 
Presente. 

Distinsuida Doctora: 

ia Junta General Universal de Accionistas de la Compania 
SEPRIASU, SEGURIDAD PRIVADA, ASESORIA Y SUMINISTROS S.A.., 
reunida en esta ciudad, el día de hoy, resolvio por una- 
nimidad designarla a usted como PRESIDENTE DE LA JUNIA de 
la misma, por el periodo estatutario de DOS ANOS, conforme 
lo establece sl Art. 35 de los Estatutos. 

'n su calidad de PRESIDENTE debera subrogar al Gerente Ge- 
neral en caso de falta, ausencia o impedimento de dicho 

funcionario. 

Sirvase confirmar su aceptacion, firmando al pie de la 

presente. 

Le auguro exitos en sua funciones. 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Yo, Fanny Gloria Soto Rodriguez, acepto el cargo de 

PRESIDENTE DÉ LA JUNTA y me posesiono del mismo.- Quito, a 22 
de F ro de 1992 

a! LED 
Dra. fanny Gloria Soto Rodriguez 

DATOS DE LA COMPANIA 

FECHA DE CONSTITUCION: 29 de Enero de 1992 
NOTARIA : Vigesima Quinta 
INSCRIPCION REGISTRO: 

  

uv ls iaserico el presente 
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CAMARA DE COMERCIO DE QUITO ASESORIA Y SUMINISTROS SOC, ANOY 
ceuta DE AFIEJAGION mó. 19755 Nacionalidad ECUATORIANA >>: 46 'Mbrg 
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Nombre SEPRIASU SEGURIDAD PRIVADA 

RIASU SEGURIDAD PRIVA- Capital sí - .S/_2'000.000.00 AS sa Y SIMINISTORS.S.A. M9 ce Artaión a a Cámera — 19755. 
> 7 A Ng de Matricula de Comercio o ins e cripción en o. A ÚS po el Reg. Mercantil. 389 T. 123 

Clase de Negoc! “EMPRESA. DE 
PRIVADA EN. GENERAL. _ 
Dirección Amazonas y” Río Ooca esq. 

    

   

"REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
¡INTENDENCIA DE COMPAN ve 

E ] EXTRACTO. ve;    

  

   

       

    

1 "DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTI- 
».TUGION SIMULTANEA DE "SEPRIASU SE- f, 

d.” *".GURIDAD PRIVADA, ASESORIA Y % 
"7. | SUMINISTROS S.A." ss 

', 1. OBLIERRACIÓN, APROBACION E INSCRIPCIÓN.- La escritura pública de consituciión 
miren de *SEPRIASU SEGURIDAD PRIVADA, ASESORIA Y SUMINISTROS S.A se 1 
otorgó en la oludad de Quito, el 29 de anaro de 1082. arte sl Notario Vigésimo Quinto del cantón sí 
Quito; ha eldo aprobada por el Sr. Intendente de Compañias de Quito, Dr. José Maria Borja 

: Erectante Pasotucidn No, 2.1.1.1.0208 de 10.%a lab da 1902 9 Inecrra en e Regiatro . 
, Mercantil gel nó Ono, Bo el No. 200,100 122, Quko, a 28 de iabrero de 1902. 

2. DENOMINACION Y PLAZO.» La denominación de la compañía es “SEPRIASU SEGUAIDAD > 
PANADA, AGESORIA Y SUMINISTROS SA." y tiene un piazo de duración de 50 años. : 
2 DOMICILIO.- El domidillo de la compañia es Quito, canón Ouko, provincia de Pichincha. : 

ETA OA A comparia sa dedicar ala violencia protección, seguridad, control, 
y cuidado de personas naturales y/o juridicas que ejerzan activicades de 

comercio, Industriales, bancarias y/o artísticas. Tamibión 10 dedicará 
al vaneporte de valores de persons naturales y/o jurídicas, nacionales 3 internacionales. 
Proolasá serácios de secretarías, conserjes, guardianías, marsenimiento y irpisza de edificios. 

... 40 qualquier otro tipo de servicios lickos, legales y perrritidos por la legislación ecualoriana, 58R 
*% que mien serviolos £e realicen a Berrpo parcial a no, Asesoría a personas naturales o Juridicas 
q a qu aceras Perreo doc cta A 

de seguddad a: naturales, nacionales personas a 

> Pron serlo de inusigación rta. LA comal raión decia ala porción. E 
/ A A a O A Ios (0 

  

        
*% agolones ordinarias y nominativas de 8, 1.000 cada una. k 
>- SUNTEGRACIÓN DIS CAPITAL SOCIAL E omptal sal suncrdo imegramento y pagado de lu 58 
oa 9 manera 690.000 en numernro, queriendo por pagar la caricias de. 1800.00 en. 

"| 7 ¿ADMINISTRACION Y ARPRESENTACION LEGAL... La compañía es gobernada por ta Junta IE 
r url de de Mecionintas y adminisirada por el Presidente y el Gerente General. Ejerce la 5% 

¿ MOON Ica ud y acrapnia el Gorra General 

d+ Quin, 10 de erarzo de 1902   
  

  

Buin. a co  



RAZON+-> A petición de parte interesada, en mí Registro de escrj 

turas públic:s, protocoliso en dieciocho fojas útiles, la Const4 

tución de compañía que antecede.» Quíto, a seis de mayo de wál na 

vevientos noventa y dos.- firmado) El Notario, doctor NESSON CHA 

VEZ MUÑOZ.- ságue el sello. 

protocolisó ante mí y en fe de ello confiero casta  SEGUNLA 

OOPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quíto, a seís 

de mayo de mil novecientos noventa y don.» 

  

  

0 MESRIP. CuAYTZ FUÑOZ 
NOLÁRIO VIBETIO GUITO 

GUIFO - EGUADOR ,   

  

SS 
P. CHAVEZ MUÑOZ 

e DES VIGESIMO QUINTO 

O + 

 


